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D B 'TOA TRIB 

è PRECIO PE SBSCEIPGÍON 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
gtt 3os B O Í B I I S S S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Po-
Woo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Mitotea de los mencionados periódicos. 

(Real c i t e le 5 lo Atan da 133 . / 

B» i K i i b ü r s tades lea día», excepto loa domingos . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8'50 al mes, I0'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid,"en la Administración del BOLBXIB, 
calle del Almirante, 15, 'bajo-—3Tuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oohro. 

Tarifa de inserc iones 

Annncioa oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

fpwsldenola del Cánselo de Ministros 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(que Ó!os guarde), llegó en la ma
ñana de ayer á Sevilla sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. 
s& REINA Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de As
turias, é Infante Don Jaime, y def
inas personas de la Augusta Real 
Paniiia. 

Ministerio de la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

Vacante la icspeooión general de Sani
dad Exterior, en momentos oritioos para 
la gestión sanitaria del pais, se haca pre
ciso proceder á la provisión de la plaza 
con toda la urgencia compatible con una 
buena elección y sin menoscabo de las 
neoesidades del servicio. 

Es indispensable, para oonseguir ésto, 
prescindir de ciertos trámites señalados 
por la instrucción general de Sanidad, á 
cuyo efecto han de quedar en suspenso 
para este oaso ooncreto, los artículos 34 
y 35 de la Instrucción referida. 

Para llegar á este resultado, el minis
tro que suscribe, de acuerdo con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid l . 8 de Marzo de 1909.—Señor: 
A. L. R. P. de V. M., Juan de la Cierva 
y Peñafiel. 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
ministres, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan en suspenso, pa

ra la previsión de la actual vacante de 
inspector general de Sanidad Exterior, 
las prescripciones de los artículos 34 y 35 
de la instrucción general de Sanidad. 

Art. á.° Para cubrir esta vacante se 
convocara á concurso especial, en el que 
podrán tomar parte los doctorea en Me
dicina y los licenciados en la misma Fa

cultad, que acrediten tener aprobados los 
estudios del Doctorado, y en uno y otro 
oaso quines años de ejercicio profesional. 
Los aspirantes deberán, además, acredi
tar dooumentalments conocimientos y 
estudios da Higiene pública y da Admi
nistración Sanitaria, servicios en este 
mismo ramo y publicaciones de trabajos 
á él concernientes. Harán constar tam
bién los idiomas extranjeros que posean 
y las condiciones é méritos que conside
ren pertinentes para el mojar desempeña 
del cargo. 

Art. 3.° Una Comisión especial del 
Real Consejo de Sanidad, nombrada par 
éste de su seno, y compuesta de cines vo
cales, de los que tres serán médicos y 
uno letrado, juzgará las circunstancias 
alegadas por los concursantes y prepon
drá al Ministerio su respectiva califica
ción. 

Art. 4.' El cargo de inspector general 
de Sanidad Exterior que ha da proveer
se con arreglo al presente decreto, será 
incompatible oon el desempeño de todo 
otro empleo retribuido con fondos del 
Estadojprevinoia, Municipio ó Casa Real, 
aun renunciando á los sueldos y gratifi
caciones asignados á los mismos; tam
bién será incompatible con el ejercicio 
profesional. 

Art. 5.° Las condiciones para los con
cursos sucesivos serán siempre revisa
das, como en el oaso presente, por el Real 
Consejo de Sanidad, el que elevará al 
ministro de la Gobernación la propuesta 
de las modificaciones que estime necesa
rias. 

Dado en Palacio á 1." de Marzo de 1909, 
=Alfonso.=El ministro da la Goberna 
eión, Juan de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 2 Marzo.) 

REAL DECRETO 
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en motivos de salud, me ha presen
tado D. Manuel Alonso Sañudo, del cargo 
de inspector general de Sanipad exte
rior. 

Dado en Palacio á 1.° de Marzo de 1909. 
=Alfonso.=El ministro de la Goberna
ción, Juan de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 2 Marzo.) 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento del Real 

decreto de esta fecha, por el que, para 
proveer la actual vacante de inspector 

8 
general de Sanidad Exterior, sa manda 
convocar un concurso especial, 

S. M. al Rey (q. D. g.) sa ha sarvido 
disponer: 

1.° Que sa convoque un concurso es
pecial psra proveer la vacante da inspec
tor general de Sanidad Exterior, en el que 
podrán tomar parta los doctores en Me
dicina y lioanoiados en la misma Facul
tad que acrediten tenar aprobados los es
tudios del Doctorado, y unos y otros 

I quince años de ejercicio profesional. 
| 2.° Qua los que reúnan estas eondi-
! cionas y desean tomar parte en el oon-
l cursa presentan sus solicitudes en el Re-
| gisíro fiscal da este Ministerio, dirigidas 
| al excelentísimo señor ministro de la Go-
S barsacióa, hasta el día 10, inclusive, del, 
{ corríaate mes. 
f 3.° Que los aspirantes acompañan á 
| sus instancias los documentos necesarios 
¡ para, acreditar su derecho á tomar parte 
| en al concurso, y además sus conoci-
I mientes y estudios de Higiene pública y 
I da Administración Sanitaria, sus servi-
I oios en este mismo ramo y las nublioaoio-
i nes que hayan heoho de trabajos á él 
f, concernientes. 

Harán constar también en su solioitud, 
bajo su responsabilidad, los idiomas ex
tranjeros que posean y las condiciones ó 
méritos personales que tengan y consi
deren pertinentes para el mejor desem
peño del cargo que ha de proveerse. 

4,° Que inmediatamente que termina 
el plazo da admisión de solicitudes fijado 
en. la disposición primera, se remitan al 
Real Consejo de Sanidad todas las ins
tancias documentadas que se hayan pre
sentado para que la Comisión especial 
nombrada por este Cuerpo, en cumpli
miento del art. 3.° del Real deoreto de 
esta feoha, los examina oon toda urgen
cia, juzgue las circunstancias alegadas 
por los concursantes y proponga á este 
Ministerio la respectiva calificación de 
los mismos. 

5.° Que en vista da la precédante cr-
lifioación se resuelva por al Ministerio 
lo que sa considera justo psra proveer 
oon la posible urgenoia la vacante decla
rada; y 

6.° Qua sa tenga en cuanta por los 
que hayan da tomar parta en esta con
curso qua, según dispane el art. 4.° del 
Real decreto da esta feoha, el oargo de 
inspector general de Sanidad exterior 
que ha de proveerse oon arreglo al mis
mo, será incompatible oon el desempeño 
de otro empleo retribuido oon los fondos 

del Estado, provincia, Municipio ó Casa 
real, aun renunciando á los sueldos y 
gratificaciones asignados á los mismos, 
y también oon el ejercicio provisional. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de Marzs 
da 1909.—Cierva. 

(Gaceta 2 de Marzo) 

limo. Sr.: Teniendo en cuanta qua las 
cantidades señaladas para gastos de re-
presantaoión á los gobernadoras civiles 
en el capítulo 4.°, art. l.° dal presupues
to de este Ministerio, están asignadas á 
los miamos, ea consideración al cargo, y 
qua omm@ su denominación indica, su 
destino no pueda ser otro que el da sub
venir á las necesidades y exigenoias que 
lleva en si el ejercicio da las funcionas 
del Gobierno, en concapto de represen
tante del Poder Central en las provínolas 
y no pudiendo en su consecuencia con
ceptuarse como sobresueldo da los ti
tulares, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
disponer que la asignación para gastos 
de representación de los gobernadores 
oiviles la perciban, en ausencia ó enfer
medad de los titulares y en las vacantes, 
los funcionarios que le sustituyan en el 
desempeño del cargo, ó á quienes interi
namente se les confiera el mando, acre
ditándoles esta habar por el tiempo que 
lo ejerzan. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y afectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1." de Marzo 
de 1909.—Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 2 Marzo.) 

Orden circular á la Guardia civil y agen
tes de Orden público 

Para cumplimentar lo ordenado en el 
Reglamento sobra servicio da coches au
tomóviles, aprobado por Raal decreto da 
17 de Setiembre de 1900, y en la disposi
ción 10.* de la Raal orden de 24 da Mayo 
de 1907, los agantes de mi autoridad cui
darán de exigir el cumplimiento da ias 
prasoripoionea siguientes: 

.1.* Todos los automóviles que circu
len por las carreteras, travesías de las 
poblaoiones y estaciones de ferrocarril, 
ya sean de uso particular ó general, de 
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l*j«, industriales é da transporte, ha
brán de llevar dos placas: una en la par
te anterior y otra en la posterior del oo-
ohe, pintadas da blanco oon las iniciales 
da la provincia de qua procedan, y el nú
mero que le haya correspondido en el 
Ragistm gubernativo^ en negro. 

2. a E«táa exuaptuados del oumpli-
mieto de la anterior rüsposfbión loa au
tomóviles de la Raal Casa, qua ostenta
rán las armas reales. 

3. a Los autamóvilas en prueba que 
EO pueden tampoco usar placa de circu
lación definitiva, llevarán en la delante
ra y trasera la maroa gubernativa de 
pruebas, qua consistirá en la inicial da 
la provincia M seguida da un guión y 
del número ordinal que sa dé á la casa 
vendedora S qua al automóvil correspon
da y debajo la insoripoióa «Pruaba», todo 
en rojo sobre fondo blanco. 

4. a No será admisible la placa de fon
do negro oon la marca en blanoo y la 
inicial de la provincia á continuación del 
número da orden por corresponder á Re
gistros munioipales, ni el uso de dos plf-
oas distintas, ni da dos ó más marcas en 
la delantera y trasera de los vehículos. 

5. a Tampoco sa permitirá el uso ha
bitual de la marca gubernativa roja de 
pruebas en ningún automóvil particular, 
ni mucho menos en squal'os de cuyo em
pleo puada inferirse qua aa dedican á ser
vicies de alquilar. 

6. a Para iluminar la placa trasera por 
las noches deberán llavar todos los au
tomóviles un farol con un reflector. 

7. A Los qua guíen automóviles pre
sentarán en todo caso la lioenoia guber
nativa de conducción de5 vehículo, ya sea 
de lujo, industrial, de transporte ó de 
cualquer clase. Dicha licencia deberá es
tar firmada por el gobernador civil de la 
provinoia an qua se haya expedido, por 
el ingeniero jefa da Obra3 públicas de la 
misma y por el interesado; es de color 
rosa y llevará el retrato au busto del con
ductor y una póliza de 25 pesetas. 

8. a Es obligatoria la presentación de 
la licánoia gubernativa de oiroulaeión del 
vehículo, salvo el caso de qna éste sea de 
la Casa Raal ó un automóvil en prueba. 
La referida licencia irá firmada por el 
gobernador civil de la provincia en que 
esté inscrito el cocha, par el ingeniero 
jefe de Obras públicas de la misma y por 
el dueüo del vehículo; es de oolor amari
llo y lleva adherida una póliza de 2 pe
setas. 

9. a De cualquier infracción de las dis
posiciones anteriores se dará cuenta in
mediata, por oonduoto de los jefes, al 
excelentísimo señor gobernador oivil de 
Madrid, exigiendo para ello el nombre y 
domicilio de los dueños y conductores 
de los vehíoulos en que se compruebe la 
infracoión, oon el fin de que puedan im
ponerse á unos y á otros las multas que 
procedan. 

Advertencias 
(a) Son travesías de carreteras en 

Madrid: La Puerta del Sol, calles de la 
Mont8rs, Fuenoarral y Alcalá, Carrera 
da San Jerónimo, Plaza de las Cortes, 
calle de Trajinares, Puerta de Atocha, 
callos de Carretas, Concepción Jeróni-
ma, Toledo, Mayor y Esparteros, plazue
la de Spnta Cruz, calle Imperial y de La
toneros, Puerta Cerrada, calle de Segovia 
y del Arenal, plaza de Isabal II, calle de 
la Biblioteca, Sao Quintín y Bailen y pa
seo de San Vicente. 

(5) Lá contraseña de la provinoia de 
Madrid es la letra inicial M seguida de 
na guión y del número que en el regis

tro gubernativo de inscripción haya co
rrespondido al automóvil. 

(e) El número de las placas debe ser 
el mismo que el de licencias de circula
ción de coches. 

Madrid 5 de Enero de 1909.=E1 gober
nador, Vadillo. 

M A D R E O 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

aoordado en sesión de doca del actual 
aprobar los pliegos de condiciones de ls 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de las casas números vein
tidós y veinticuatro de la calle de Alma
gro. 

Los exprésalos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excelentisimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas) en las horas da doce 
á dos durante los dibz días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la intoligenoia 
de que, transcurridos los diez días antas 
mencionadas, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán por dese
chadas ouantas en asta caso se presenten. 

Lo que sa enuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto an el artículo 
veintinueve dal Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid veintiséis de Febrero de mil 
novecientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 
; (E.—110.) 

SECRETARÍA 
La Junta municipal sé halla oitada 

para celebrar sesión en las cesas Con
sistoriales al día 1.° de Marzo pró
ximo á 1 as diez de la mañana, oon 
objato de ocuparse de los asuntos Si
guientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
jubilando á un vigilante que fué del res
guardo de Consumes. 

Otro, dispaniendo el procedimiento de 
cobranza y tipo de adeudo del impuesto 
de Consumos sobre la leche en el inte
rior, extrarradio y de fuera del término 
munioipal. 

Otro, dejando en suspenso lo dispuesto 
en la base 8. a de las complementarias 
del presupuesto vigente, relativa á la 
forma de percibir su asignación el per
sonal de la Guardia munioipal. 

Otro, aprobatorio de una transferen
cia de crédito de 12.000 pesetas, para los 
trabajos de proyectos de saneamiento 
del suelo y subsuelo de 1» oapital. 

Lo qua sa anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 27 de Febrero de 1909.=E1 se
cretario, F. Ruano y Carriedo. 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni
cipal durante el mes de Enero último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 

(Continuación) 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de las Comisiones 
en 18 del aotual, y deprla á disposición 
de los señores oosio'jaJf s. 

Quedar anteado y ptvar á la Comisión 
correspondiente nnn R»si orden del Mi
nisterio da Gracia y Ju^'iai i, por la que 
se remiten los presupuestos carcelarios 
para el ejerciólo de 1909, importantes 
404.440'07 pesetas. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidsnoía, proponiendo se autorice á 
la Comisión 9.*, para organizar las fias-
tas del Carnaval, cuyos gastos deberán 
satisfacerse oon oargo al crédito de 10.000 
pesetas, oonsignado á este efecto en el 
vigente presupuesto. 

Aprobar, de conformidad oon lo pro
puesto por la Aloaldía Presidencia, la 
inversión de 180 921 pesetas, oon oargo 
al capítulo de «Epidemias» del vigente 
presupuesto, oon destino á la mejora del 
servicio de desinfección y el da la sec
ción de sueros y diagnóstico de enferme
dades infectooontagiosas, en la forma 
siguiente: 

Pesetas. 

Adquisición de cinoo coohes 
para transporte de personal 
y material oon sus guarni
ciones, á 4.000 pesetas 20.000 

Idam do 24 pulverizadores, 
modelo Ganaste Hersoher, 
del tipo F. B. C , oon man
ga de 4 metros, á 220 pe
setas 5.280 

ídem de 24 aparatos del Doc
tor Hoto», para desinfec
ción por el formo!, tipo 
P. H. I., á 220 pesetas 5.280 

ídem de un aparato Marot, 
para desprendimiento de 15 
metros cúbicos de anhídri
do sulfuroso al minuto, oon 
200 metros de tubería y 8 
cilindros, oon su carro para 
transporte; : 33.321 

ídem de dos estufas locomó
viles, sistema Geneste Hers
oher, de cuatro ruedas, oon 
su caldera, depósitos de 
agua y carbón y cubierta, á 
9.520 pesetas 19.040 

Ampliaoión del material del 
Laboratorio para el servido 
epidemiológico . . 18.000 

Seis pabellones: cuatro para 
aislamiento, uno para oooi-
na y almacenes y otro para 
servicios sanitarios, á 10.000 
pesetas 60.000 

Menaje y acondicionamiento 
de los mismos. 20.000 

180.921 

entendiéndose, oon respsoto á la cons
trucción de los pabellones, que previa
mente la Junta de Salubridad, oon el ar 
quiteoto y el jefe del Laboratorio, pro
pondrá y determinará en ouanto á los 
detalles facultativos dé adaptación. 

Adjudicar en definitiva la subasta ce
lebrada para contratar el suministro de 
carne, íacino y garbanzos para las Casas 
de Socorro, durante el presente año. 

Pasar á estudio y propuesta de la Co
misión correspondiente, el acta de la su
basta verificada para contratar el sumi
nistro de pan, derante el presente año, á 
las Casas de Socorro, primar Asilo de 
San Bernardino y Depósito de mendigos, 
por la qne se adjudica provisionalmente 
el remato en el precio tipo da 0 '39 pese
tas el kilogramo; y las manifestaciones 

heohas en el acto de diohn subasta por el 
gerente de la Compañía Madrilaña da pa
nificación, solicitando, en uso del dere-
oho de tanteo conferido á ésta por acuer
do del Excno. Ayuntamiento y deorato 
de la Alca! í». Presidencia de 13 de Di
ciembre ñe 1907, que oí d ía lo suminis
tro se la sdju üqaa á la yapatH•^Compa
ñía an las mismas candi cieñas qaa sa ha 
hacho la adjudicación provisional del 
mismo. 

Quedar enterado de habar trasladado 
su rasideaoia fuera de Madrid varios ve
cinos: 

Separar al maquinista del ramo de 
Fontanería Alosnsarillas y al capataz 
mayor por falta grave oon qua, del ex
pediente instruido, resultan responsa
bles; y ampliar la declaración dal jefe de 
máquinas por al más brava plazi posible 
para que la Comisión proponga lo qua 
proceda respecto á esta funoionario, y 
remitir el expediente á los Tribunales. 

Devolver á la viuda de un conserje que 
fuédelteitro Español la fianza consti
tuida en garantía del buen cumplimien
to del referido oargo. 

Conceder lioenoia para la apertura de 
una vaquería en la casa núm. 2, de la 
calle de Sanoho DSvila, extrarradio. 

Aprobar los pliegos da condioiones y 
anunciar oonourso oon arragio á ellos, 
para contratar el servicio da raoogida y 
aprovechamiento da animales muertos, 
durante el año aotual, sin perjuicio de 
las resoluciones qua pueda adoptar el 
Ayuntamiento durante este pariodo, res
pecto al referido sarvinio. 

No mostrarse parto an la cansa que si
gue el Juzgado da primara instancia ó 
instrucción del distrito dal Congreso, 
por sustraooión da un trozo de cañería 
de plomo de uno da los urinarios de la 
Exposición de Industrias, sita an el Par
que de Madrid, sin renunciar á la indem
nización que pudiera corresponder al 
Ayuntamiento. 

Nombrar un telefonista de centro de 
zona, oon el habar anual de 1.250 pese
tas. 

Destinar á la brigada de obraros bom
beros, »1 bombero de segunda clase nú
mero 118. 

Conceder licencia para construir dos 
casas en el sa ar núm. 113, da 1« nalle da 
Atfoha, oon accesorias á la do Morápín, 
núm. 12, y abanar al propietario !a suma 
de pesetas 1.267 54, sn dos Obligaciones 
de expropiaciones dal Interior y el co
rrespondiente residuo en matáüoo, como 
importe da 594 metros cuadrados, que 
se expropian psr la primera de dichas oa-
lles, al precio de 200 pesetas el metro, y 
de 0'82 metros cuadrados, expropiados 
por la segunda, al precio de 97 pesetas 
el netro. 

Conceder lioenoia para construir una 
oasa en el solar números 2 y 4, de la oa
lle de la calle de la Flor Alta, oon vuelta 
á la da Ceras; y abonar al propistario la 
cantidad da 19 32 pesetas qua resultan 
á su favor, oomo diferencia antre el im
porte de la apropiación á dioho solar da 
una superficie de la vía pública por la 
primera de dichas calles de 1'05 metros 
ouadrados, y de la expropiación por la 
calle de Ceres de 1'20 metros cuadrados, 
valoradas ambas superficies, á razón de 
128 80 pesetas metro. 

Conoeder lioenoia para construir muro 
de cerramiento oon verja da hierro en la 
parte de la Fábrica da tabacos, corres
pondiente á las calles de Migual Sarvet, 
Embajadores y glorieta de esta nombre. 

Conceder lioenoia para cercar oon mu
ro de ladrillo un terreno d n ln unan Aa 
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labor titulada del «Sirdille», situada en 
IB talle del General Ricardos, y construir 
6H sa interior un cobertizo para resguar
dar aarros. 

Aprobar la relación del personal de la 
brigada da obraros bombaros, de la seo-
cíéa de edificaciones, á quienes afecta la 
variación da su idos qui figura en el ca
pital© VII, srtíoulo 4." dal vigente pre-

Prorro^w la contrata de suministro 
de aceites, s^bos, grasas, alquitrán, pin
taras y birnicss, non destino á los servi
cios técnicas municipales, que terminó 
en 31 de Diciembre último, hasta el día 
en que, adjudicada la nueva subasta, se 
halle el rematante en disposición de su
ministrar los materiales que se le pidan, 
sin que en ningún oaso pueda exceder la 
prórroga de dose meses; debiendo al oonS 
tratistn suministrar los aceites espacia
les de oleonaf ta y welvolina para engra
se de máquinas á los precies contradic
torios de l'6o y 1'77 poseías el kilogra
mo, respectivamente, que son los acor- ; 
dados y fijados en decreto de 4 de Marzo | 
de 1905. i 

Canoadar lioanoia para cardar oon mu- i 
ro y verja en fachada, y muro mediana- j 
reí ara la línea d-srachí, el solar, número j 
59, da la odie de Velázquaz, 

Declarar que D. Juan y D. Luis de { 
Pliego Valdéa no tienen derecho al inte- I 
rea de 4 por 100 sn expedienta de liqui- í 
dación y pago de una superficie de te- \ 
rreno ocupada con destino á la calle de j 
Modesto Lafaanta, cuyo convenio fué j 
aprobado en 25 de Agosto da 1907, por f 
haber estado paralizado, por culpa de di- \ 
ohss señores, el expediente más de Ira i 
seis meses que como término da parali- j 
zaeión fije el art. 4.° de la ley de Ensan-> { 
che. \ 

Anular la licenoia concedida en 14 de I 
Junio de 1907 y no utilizada pors la eje-
oución de obras de reforma y saneamien- | 
to necesarias para poner en condiciones \ 
de habitabilidad un grupo da viviendas j 
construido en el soler núm. 18 del arro- \ 
yo de Embej dores, precediéndose á das- j 
alojar y domóle'* dichas construcciones, [ 
á tenor de lo prevenido en los artículos \ 
690 y siguientes de las Ordenanzas mu- ! 
nioipales, por oesstituir un verdadaro \ 
peligro para 3a salud pública, y oficiar j 
al señor teniente de alcalde respectivo ! 
para que requiere al intaresado el inme- \ 
diato cumplimiento de este acuerdo. 

Ordenar la demolición de un coberti
zo abusivamente construido en un sdar 
situado en la calla de Lagasca, próximo 
al camino viejo de Chamartín, y la ref ar
ma de otras construcciones. 

Conoechr licencia para ejecutar una 
construcción destinada á depósito de li
bros en el jardín da la casa núm. 8 de la 
calle del General Martínez Campos. 

Aprobar las siguientes basas para la li
quidación y pago de terrenos expropia
dos con destino al paseo de Ronda y gís-
rieta de la Alegría, hoy de Manuel Be
cerra. 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
da la mitad de los terrenos expropiados 
á doña María de Cubas y Erice, con des
tino á la plaza da Manuel Baoerra y al 
paseo de Ronda, cuya superficie se de
terminará definitivamente por el señor 
arquitecto municipal, con vista de loa tí
tulos de propiedad que presentará la in
teresada. 

Segunda. Que se abana el resto á rp-
• zón de 6'44 pesatas por cada metro cua
drado para el paseo di? R-snda, y 10 pesa-
tas para ia misma unidad de medida para 
la plaza de Manuel Becerra, precios fija-

j dos por la Sala tercera del Tribunal Su-
! pramo. 
| Tercera. La apropiación á I<?s tsrre-
| nos edificables de la seüw> de Cubas y 
{ Erice, de u a paroelü príw-alíate de la 
i antigua vereda d*l Eipidu Santo, oom-
\ prensiva de 145*05 metros cuadrados, al 
| precio de 13 pesetas cada uno, previo el 
\ cumplimiento de las requisitos lígales, 

obligándose á adquirir como título de 
propiedad el de posesión por la villa de 
Madrid; y 

Cuarta. Que previa liquidación por 
Contaduría se proesda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en cuyo acto 
peroibirá el importe de lo que sea de abo
no por expropiación, dsduoido el valor 
de la parcela apropiabie, en las Cédulas 
del Ensanche por todo BU valor nominal. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 
Fué aprobada el aota de la sesión an

terior. 
Se acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 25 del actual, y dejarla & 
disposioión de los Sres. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
facultándola, para que desde luego inter
ponga raourso, si lo estima procedente, 
una comunicación de! Gobierno civil, por 
la que se fija en 10.475'iO pesetas, de 
conformidad con el perito tercero, el pre
cio da la expropiación de la parcela, nú
mero 7, de ü zona de def enBa de la Ne
crópolis del Este. j 

Aprobar, oon carácter de provisional, \ 
el nombramiento de recaudador de los ¡ 
mercados, hecho por la Alcaldía Presi- \ 
denoia en vacante por f ailecimianto, has- \ 
ta que por la Comisión correspondiente i 
se formule la propuesta para la provi- \ 
sión definitiva de dicha vacante. \ 

Aprobar los nombramientos de perso- I 
nal técnico temporero, heohos por la Al- j 
oaldía Presidencia, pava las obras de f 
construcción de la Necrópolis, por virtud j 
de autorización oonferida por acuerdo de i 
26 de Junio de 1908. 

| Qaedar enterado de una comunicación 1 
| de la Secretaría deudo cuenta de haber | 
; estado expuesta al público el término ; 
\ que previene el art. 26 da la ley Electo- j 
! ral para senadores, las listas á que sa re- J 
| fiara el art. 25 de ?a misma, oomprensi- \ 
\ vas de todos los señoras concejales y 200 \ 
\ mayores contribuyentes. | 
] Adjudioar en definitiva la subasta ce- i 
\ lebrada, para contratar el suministro da ¡ 
| carbones y leñas con destino á la oalefac- ] 
i oión de las dependencias municipales 
I hasta el 31 de Diciembre da 1910, 
I Adjudicar en definitiva la subasta ce

lebrada, para contratar el suministro de 
1 aceites, sebos, grasas, alquitrán, pintu-
I ras y barníoes, oon destino á los servicios 
I municipales del interior y ensanche has-
j ta el 31 de Dioiembre de 1912. 
¡ Quedar enterado de hsber trasladado 
| su residencia fuera de Madrid, varios ve-
; cinos. 

i Confirmar el cargo vacante de subins-
| peotor de la Beneficencia municipal al 
| que la desempaña interinamente y oubrir 
| las vacantes que resultan. 
\ Aprobar las siguientes bases de ave-
] nenoia para la expropiación de unos he-
¡ teles y dependencias á silos agregados, 
I expropiables, para continuar la urbani-
| zación del paseo de Ronda desde la calla 
| de López de Hoyos: 
i Primera. La expropiación de las fin-
I cas propiedad de D. Mario Monsalve y 

D. Felipe González Bernabé, situadas en 
el paseo de Ronda, del ensancha, en su 
proximidad á la calle de López de Hoyos 
y al Canalillo. 

Segunda. Reconocer como valor in-
demnizable da la finca del Sr. Monsalve 
iá cantidad de 60.022<63 pesetas, y de la 
del Sr. Ganzáloz Bernabé la de 54.365'96 
pesetas. 1 

Tareera. Satisf aoer ambas cantidades i 
en Células del Ensanche por todo su va- ¡ 
íor nominal, en el acto dal otorgamiento 
de la 'escritura; verificado el cual, el 
Ayuntamiento entrará en posesión de loa 
referidos inmuebles; y 

Cuarta. Como consecuencia de este 
convenio, una vaz escriturado, los inte
resados renunciarán á toda otra indem
nización que por cualquier causa ó efec
to pudieran exigir del Ayuntamiento. 

Consentir la providencia gubernativa 
que declaró nulo el acuerdo municipal de 
5 de Junio anterior en lo que respecta á 
la ampliación de plazas á médicos habili
tados para ascenso á numerarios de la 
Beneficencia munioipal, desde el núme
ro 27 al 34 inclusive. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos para el presenta mes, por ouenta 
del presupuesto del Interior. 

Aclarar el presupuesto de gastos vi
gentes en al sentido da que las dotacio
nes de 6.000 y 5.000 pesetas asignadas 
ea el cap. I, art. 1." dal mismo á los 
cargos da decano y letrado primero de la 
Asesoría las perciban quienes desempe
ñan dichas cargos en ooncepto de haber 
y no da honorarios, m consecuencia con 
lo qug presaptúa el Reglamento de dicha 
Asesoría. 

Conceder lioanoia para establecer oon 
carácter provisional, un encerradero de 
resas de carda en la finca denominada 
«Quinta del Valle ó de Santa Cruz>. 

Conoeder licencia para establecer una 

Otra da 0 5 caballos en el taller de t o r 
nero establecido en la casa número 26 da 
la calle del Olma; dos de 0'2 y 0'5 oaba-
llos en el taller de litografía establecida 
en la casa núm. 38 de la calle da Atoóos; 
dos de tres y uno caballos de fuerza e a 
el taller de ebanistería establecido en la 
casa números 13 y 15 de la calle da Pa— 
laíex; 9 de fuerza, en junto 8 25 caba
llos, en el establecimiento de artes grá
ficas establecido en la casa núm. 10 de la 
calle de Lista, y otro de siete asballos de 
fuerza en el taller da carpintería esta
blecido en la case núm. 30 de la calle da 
Ayala. 

Aprobar los pliegos de condiciones f a 
cultativas y económico administrativas y 
anunciar subasta, con arregla á ellos, 
para contratar el derribo de la ca3a n ú 
mero 8 de la calle del Pez, de propiedad 
muniaipal, bsjo el precio tipo de 10.000 
pesetas, que el rematante deberá entre
gar á Iw fondos municipios eomo valer 
de los materiales aproveohsblas que ham 
de quedar de su propiedad y libre dispo
sición. 

Interponer recurso contencioso admí— 
niotrativo contra la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación que fijó em 
206.294*72 pesetas, la cantidad aboaabla 
por la expropiación de la casa, núm. 18» 
de la calle de los Estudios. 

Aprobar el prssupTnsto fotfmsdd per 
la Dirección de Vías públicas de los gas 
tos que ha de ocasionar el darribo da IB 
casilla, de aquel servicio, existente en la 
oalle de Zarbarán, y ooastrucaióa da otra 
nuova ea el siti» que se designe, siand® 
carga su importe de 1.732 pssatas al cré
dito consignado el capitulo X, artícu
lo único, concepto 3 . 9 , del presupueste 

5, de la calle vigente carbonería en la casa núm 
de Navarra, can vuelta á la de Goiri, nú- j 
moro 31, provisional. j 

Conceder lioanoia para establecer una ] 
carbonería en un cobertizo oonstruído \ 
en el solar núm. 136, de la calle de Al- ] 
cala. 

Conoeder licencia psra establecer una 
fundición de metales, en la casa núm. 3, 
de la calle de Faijóo. 

Conceder l&s siguientes licencias pata 
la instaísción da calderas de vapor: una, 
da ocho caballos de faerza, en la fábrica 
de conservas vegetales, estableóla en la 
casa núm. 6, da la calla de Arango; otra, 
para la oah'Í30'.*ión de ia casa núm. 6, ds 
la oallti de San Matoa; otra, para 5a cale
facción de la casa núm. 58 y 60, de la 
calle de Preciados, y otra, para igual 
destino en la casa núm. 53, de la calle de 
Gf*ya. 

Conceder las siguientes licencias para 
la instalación de electromotores: uno, da 
un caballo de fuerza, en Ja fábrica de 
peines establecida en la ossa núm. 5, de 
Ja oalle ds la Palma; otro, de ü'9 caballos 
de fuerza, en la imprenta establecida en 
la cass, núm. 15, da la ronda de AtcchB; 
otro, de tres caballos de fuerza, en.la 
fundición de hierre» establecida en la os
ea núm. 27, del paseo da las Aeaoias; dos 
de 1 y 1'5 caballos, en la fundición esta
blecida en la casa núm. 1, de la oalle de 
Santa Eogracie; otro, d9 un caballo, en 
el taller da broncista sstableoido en la 
casa, núm. 27 moderno, de la calle del 
Cardenal Cianaros; des da uno y Ij3 de 
caballo de fuerza, en la imprenta esta
blecida en la casa, núm. 18, de la calla de 
Cañizares; otro, da 1 $ da caballo, en la 
fábrica de bolsas de pspal establecida en 
la casa, núm. 22 de la calle de Jesús y 
María; otro, de un caballo, en el taller 
de pulimentar metales, establecido en la 
casa núm. 28, da la oalle del Amparo. 

Conceder licencia para oonstrnir «a 
pabellón destinada á restaurant ea el i n 
terior del solar da ia oalle de Aloisia, etm 
vuelta á las de Torrijos, Hermosilla y 
Alcántara, y una c a s e t a destinada £ 
guardarropa. 

Aprobar las siguientes bases de ave
nencia para la liquidación y psgo de t e 
rrenos expropiados oon destino á vía p ú 
blica de la calla da Alonso CÍES o: 

Primera. Admitir ¡a cesión gratuita 
de la mitad de los terrenos expropiados 
y ocupados en 1880 con destino á la calle 
de Alonso Cauo, bien asciendan á 1.405*75 
metros cuadrados, bien de los que r e 
sulten ocupador ¡a rectificado a defi
nitiva que ha de prsotioarsa. 

Segunda. Fijar p3ra el resto abena-
ble el precio da 10 pesetas el metra cua
drado. 

Tercera. Proceder al otwrgamieata 
de la escritura, previa liquidación por 
Contaduría, en cuyo acto se efectuará el 
pago de lo que por capital sea de abona, 
al propietario D. Gabino Stuyk, en las 
Cédulas garantizadas del Ensancha por 
todo su valor, sin reconocimiento de in 
tereses; en razón á que el expediente e s 

.reclamación de pago, se incoó despuôt 
ds transcurrido can exceso, los plazos 
concedidos por ia superioridad para v e 
rificarlo. 

Abanar á los Sres. Herederos de don 
Francisco Barnard y Ramírez y á la So
ciedad « B a n q u e transatlantique», sa 
cumplimiento de sentencia da la Sala tar
eera del Tribunal Supremo de 28 de Jnnio 
de 1907, la suma de 22.796'52 pesetas, 
que resulta á su favor, como importa de 
los terrenos de su propiedad ocupados 
con servicios de urbanización en las ca
lles de Santa Eagrsoia y de Cristóbal Bar-
día, al precio de 9'76 pesetas metro cua
drado, reconocido por acuerdo municipal 



d e 1 7 de Noviembre de 1884; aatisf aoién-
¿bise la expresada cantidad en Cédalas 
del Eüsanehe por todo su valer nominal, 
sin reconocimiento de intereses. 

Bahabüitsr o»n nargs al vigente pre-
sapuesto dsl Ensancha, Isa créditos si-
jjnieníss paral sí terminación de obras de 
ajrbanizaeióo acordadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, eon cargo al pre-
isapaesto da 1908. 

Pesetas 

1.a Zona 
Jareis de Paredes, entre las 

de Santa Engraoia y Bravo 
Morillo, afirmado, encinta
do y cunetas 26.345'57 

2. a Zona 
Principe de Vergara, entre las 

de Juan Bravo y Maídone-
de, explanación, afirmado, 
enointado y cunetas . . . 949'80 

Bocda de Valleoas, desde la 
parte urbanizada á la calle 
de Menorca, urbanización 
son'perfü de boulevard 25.624'83 

Gaya, desda la glorieta de su 
sombre (calle de Yelázquez) 
áledeNúñezde Balboa, em
pedrado de adoquín irregu
lar 19.654'31 

Yillanueva, entre Serrano y 
Velázqiez, sustitución del 
«firmado per empedrado 
irregular 17.700'90 

"Vüla&ueva, entre Velázquez y 
Alcalá, sustitución del afir-
ánade per empedrado da 
adequía irregular 25.749*65 

Paseo de Ronda, eístre la calle 
G&ja y el con vea to de LG-
mtv3 para atender á tes gas-
ios qneocasiona el terraple
nado y las indemnizaciones 

' á qno pudiera dar lugar di-
sha obra y la construcción 
de una tarjeta para paso de 
las aguas, be jo dicho paseo 
«te Ronda en el trozo com
prendido entre la oslle de 
Geya y Hospital de San 
Juan de Dios 30.000 

María da MolJ.ee, entre las de 
Finar y Velázquez, desmon
ta. . 1.050 

Mstn, entre Ja plaza de Sála
menos y la calle de Alcánta
ra, instalación de 18 laces de 
gas. . 1.282'32 

3 . a Z o n a . 

P&aaeks, trozo oamprendido 
Centre la del Labrador y el 
paseo de las Acacias, recargo 
del afirmado y modificación 
áala rasante 6.532'68 

Flatillo de ornee de la calle de 
Meratines y paseo de la Es
peranza, completar el empe
drado de adoquín 599 

O&aaral Lacy, desde la parte 
empredracía hasta la calle de 
Méndez Alvaro, empedrado 

. de ceña 3.448 
©esaral Lacy, entre Mández 
> Alvaro y Delicias, rebajar 

las tuberías y aparatos del 
alumbrado , . . . 463'80 

J u n t a M u n i c i p a l 

SESIÓN DEL DÍA 16 

Fué aprobada el aeta de la anterior. 
Fueron sancionados los cuatro si

mientes acuerdos del Exorno. Ayunta
miento: 
' M primero, de 26 de Diciembie último, 

aprobatorio de los pliegos de condiciones 

para subastar el arrienda del arbitrio 
sobre colocación de sillas en les paseos 
públicos y alquiler de 4.000 sillas y si
llones de la propiedad de la Viil«, des
de el día del otorgamiento de ta asenta
ra hasta 31 de Diciembre de 1918, en el 
precie tipo de 24.000 pesetas. 

El segundo, de igual fecha que el an
terior, jubilando á un auxiliar que fué 
del Cuerpo administrativo de Consumos, 
con si haber pasivo anual de 900 pesetas. 

El tercero, facha 2 del actual, aproba
torio de las bases para emitir oon la fecha 
de 31 de Marzo próximo, 10.000.000 de 
pesetas en títulos de Deuda amortizable 
al 5 por 100 de interés anual, amortiza-
bles en treinta años, por trimestres, en 
la forma que consta od el aota de la se
sión celebrada en aquella fecha. 

El ouarte, fecha 3 de Julio del año an
terior, adjudioando al propietario dal sa
lar, núm. 13, del paseo da los Pontones, 
una parcela de 86'40 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública por el expresado 
paseo, lindante con su solar, al precio de 
7 pesetas metro. 

Madrid 12 de Febrero de 1909.=E1 se
cretario, F. Ruano y Garriedo. 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
El día diez del próximo mes de Marzo, 

y hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas
ta de aprovechamiento de pastes de los 
sotos de estos propios. 

Para trescientas reses lanares y tipo 
de trescientas cincuenta pesetas. 

Pudiendo dar comienzo á su. disfrute 
en primero de Abril hasta fin de Julio 
del año corriente 

Y eon sujeción en un todo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Villamanrique de Tajo á veintisiete de 
Febrero de mil novecientas nueve. 

El alcalde, 
Dionisio de la Cruz. 

(E.—109.) 

D I R E C C t Ó N 
D E L . 

Servicio agronómico-catastral 
DE M A D R I D 

1 . a Que los propietarios deberán presentar 
las hojas declaratorias dentro del plazo de 
treinta días, á partir de la fecha de su re
cibo; Y 

2.° Que cuando los propietarios, asi ad
vertidos de su derecho y de su propio interés, 
no presenten sin embargo las H O J A B declara
torias de sus respectivos predios dentro del 
expresado término de treinta D Í A S , serán 
aquellas redactadas por las Juntas Periciales y 
en su defecto por lap brigadas correspondien
tes del Catastro, valiéndose de los datos que 
obtengan del reconocimiento y aforo de las 
fincas; y cuando tales datos no fueran bastan
tes acudiendo á la medición parcela ia, cuyos 
gastos á razón de dos pesetas por hectáreas 
serán exigidos á los propietarios por las res
pectivas Administraciones de Hacienda. 

Lo que se pone por medio del presente 
BOLETÍN OFICIAL en conocimiento del A y u n 
tamiento, Junta Pericial y propietarios agri
cultores del término municipal de Ajalvir, 
en que darán principio en breve los trabajos 
para la implantación del avance catastral 

Maáiid 27 de Febrero de 1909. —El ingenie
ro director, A. Gómez Flores. 

(Núai. 692.) (O—32.) 

¡sorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Avance catastral de la riquesa rústiea 
La Dirección general de Contribuciones 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 
de 12 da Octubre de 1905: 

1." Que en la formación de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 
en cuenta ninguna exención que no esté re
conocida por autoridad competente, según lo 
prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, en la forma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de S9PTIEM-
bre del mismo afio, sobre repartimiento y ad
ministración de la contribución de Iamue • 
bles, Cultivo y Ganadería. 

2 ." Que las solicitudes de exenciones pro
ducidlas por caucas anteriores á la aprobación 
de los Registros no producirán indemnización 
tributaria por el tiempo anterior á la fecha en 
que aque 1- s instancias se reciban en las ofi
cinas de Haciendii, sin perju eio de qus el 
plaio de exención se cuente desde que resulte 
implantado el cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
bechoa posteriores á la aprobación de los Re
gistros 8a tramitarán con arreglo á lo dispues
to en el referido artículo 53 del Reglamento 
de 30 de 3eptUmbre.de 1885, con la víriacion 
consiguiente á !o prevenido en el artículo sex 
to de la Ley de 27 de Marzo de 1930. 

De igual modo queda dispuesto por Real 
orden dt'l Ministerio de Hacienda de 13 de 
Enero último, publicada en la Giceta del 14 Y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del 
día 16 del mes referido: 

El agente ejecutivo de la 1. a zona de 
esta capital, D. José Sánchez de la Peña, 
en uso de las atribueicones quf le con
cede el artículo 18 de la instrucción vi
gente ha tenido á bien nombrar auxilia
res de la oitada zona á D. Pedro Arias 
Fernández y D. Rafael Conde Varea. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes domi
ciliados en los distritos de Palacio, Inclu
sa y Latina, asi como también para las 
autoridades locales de los mismos. 

Así mismo se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes da dicha zona 
que la oficina recaudatoria se ha trasla
dado á la calle de la Encomienda, núme
ro 14, tercero, siendo las horas de pago 
en período ejecutivo de 2 á 4 de la tarde. 

Madrid 3 de Marzo de 1909.—El teso
rero de Hacienda, Fernando Ruiz de Gri-
jalba. 

BOVI JUDICIALES 
4 > a f i e 1. a l&staxuo i» 

INCLUSA 
Dan Vicente Cano Manuel, juez munici

pal ó interines de primara instancia del 
distrito ds la Inclusa de esta capital. 
Hago saber: 
Qae en providencia del día de ayer, 

dictada en ejecución sobre pago de pese
tas, procedente de un préstamo, á ine-
tanoia del Banco Hipotecario de España, 
conforme á la ley de dos de Diciembre 
do mil ochocientos setenta y dos. 

Disposiciones aplicables á la da Enjui
ciamiento civil y cláusulas de la escri
tura. 

He acordada la venta en subasta pú
blica de tres fincas rústicas sitas en tér
mino de ía villa de Aspe, que son las si
guientes: 

Ua monta llamado Azafá ó Sahafa, de 
caber ciento veintitrés hectáreas, oug-
renta y cinco áreas y oincuenta y tíos 
oentiáreae, equivalentes á mil doscientas 
ochenta y seia tamillas en precio de cus-
tro mil pesetas. 

Un trozo de monte llamado la Cochera, 
de caber diecisiete hectáreas, oincuenta 
y siete áreas y ochenta oentiárees, equi

valentes á ciento oohenta y tres tahullaa, 
dos octavas y veinticuatro brazas en pre-
oio de dos mil pesetas. 

Y otro trozo de monte en la Sierra de 
Diez, de cabor ocho hectáreas y Besante 
y cuatro oentiárees, equivalentes á no
venta tshullas en preoio de dss mil pe
setas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la su
basta, los iieitadores han de consignar 
previamente el diez por ciento del tipa 
prefijado. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del expresado tipo. 

Teroera. Serán admitidas las postu
ras & calidad de ceder, el remate á un 
teroero. 

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do, oalle del General Castaños, número 
uno, y ante el de igual oíase de Novelda, 
el día veintiséis de Marzo próximo á las 
dos de la tarde. 

Quinta. Si por la simultaneidad de la 
subasta resultasen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación ante los dos re
matantes ante éste de la Inolusa. 

Sexta. El oómprader, á los ocho días 
de aprobado el remate, oonsignará en es
te Juzgado el preoio total de la subasta 
para su distribución con arreglo á de
recho. 

Séptima. Los títulos de propiedad se 
hallan suplidos por certificación del Re
gistro, testimoniada en la parte necesa
ria y particulares de los autos, oon ouya 
titulación han de conformarse los licitr-
dores, y no tendrán dereoho á exigir 
ningunos otros ni á entablar reclamación 
par insuficiencia ó defecto de dichos tí
tulos. 

Octava. La pieza de repetidos títulos 
se hallará de manifiesto en la Escribanía 
del ref rendatp.rio durante los días y he-
ras hábiles á disposición de quienes de
seen enterarse hasta la celebración de la 
subasta. 

Dado en Madrid á veintisiete de Febre
ro de mil novecientos nueve. 

Vicente Cano Manuel. 
Ante mí, 

Pedro S. Covisa. 
( D . - 3 . ) 

Juzgad .os? m u n i o l p a e s 
CONGRESO 

Ea virtud de providencia diotada per 
el señor juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se cita á Julián 
Alandi Aivarez, de veintisiete sñ<ss, sel-
tero, tejero, sin domicilio, para que oem-
psrezoa en su Sak-qudienoia, sita en la 
calle de León, números cuarenta y cue
réate y dos, principal, dentro del térmi
no de segundo día, á eoniar desda la in-
seroión da este edioto en los periódicos 
oficiales, para celebrar el juicio per hur
to, bajo los apercibimientos legales. 

Madrid cinco de Febrero de mil nove
cientos nueve. 

V.°B.» 
Avelino Fernández de la Poza. 

El efioretario, 
E m i l i o B u o e t a . 

(A.—105.) 

El «Café de Roma», establecido en la 
oalle de Serrano, número veintinueve, 
de la propiedad de den Casar Dell' Oro, 
ha sido traspasado á doña Julia Grande. 

Lo que se avisa al público en general 
para que en el térmico de ocho díss á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio, puedan hsoer las reclamacio
nes á que haya lugar. 

Pasado este plezo no se admiten recla
maciones . 

(4.—106.) 
Imprenta de A. Alonso, BarbUri. 8.—Madrid 
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